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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núr. 1458 Ciudad Tr'J.jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~1 resicente del Senado, 
Ci 1dad. 

Señor ?residente: 

13 e-•,:-1952 

De acuerdo con las disuosic~ones co~tenidas en el ar­

tíc~lo 49, inciso 1~ de la Constitución ne 1~ {eu~blica, tengo a 

bien son.eter a la de bit a aprooació:.1 el 8ongreso .racional, oor 

conducto de ese ~onorable Cueroo Legislativo bajo su digna ore­

side!lcia, los sigu.icntes contratoa q,le se anexan: 

L. a) el intervenido entre el ~stado Dominicano y el se­

flor Rafael Dimas Reyes, mediante el cual el orimero vende al se­

,g;undo una casa y el solar en que se e"l.cuentra, que corres·oonde 

al o. 15 de la manzana No. 591, Porción "P", del Distrito Catas­

tral J0. 1, del Jistrito de Santo Domingo, del 3arrio de .ejora­

rriento ocial de Ciudad Trujillo, por la suma de RD il,515.59; 

b) el intervenido entre el ~stado Dominicano y la se-

~ ¿ l . - ' d · 1 1 1 . 1 ·1ora __,e 1cta . oc" ri guez, me iante e e ua e ?rimero vencte a a 

segunda una casa y el solar en que se encuentra, gue corresDon­

de a::.. . o. 13 de la Lanzana I o . 909, Porción n.r' , del ..... istrito 

~atastral ro. 1, del Distrito de 9anto Domingo, del Barrio de 
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Lejoramiento Social de Ciudad Trujill o , por la suma de RD.,.1 , 585 . 

OO . 

los demás detal,es de las operaciones de ventas , figu­

ran en los textos de los documentos que se anexan . 

Di os , Patri a y Libertad , 

Rafael 
Presideüte 

\ 
' 1 
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. SECRETARIA DE ESTADO DE PREVISION SOCIA ~.E~,&ºOMINCAA 

CIUDAD TRUJILLO, · DISTRITO DE SANTO DOMINGO 

CONTRATO DE VENTA CONDICIONAL 

EN EL BARRIO DE MEJORAMIENTO 

Entre el Estado Dominicano, representado en e~te acto por el Secretario de Esta 

do de Previsión Social, sefior -·1.'---.-...-tt~- _ _ ·························-·····-··-·······················-·-•···--·--··----, 

de estado.-... Y ............ .........,_ .. . -•·······-·---· .. -··-·--··-·· • mayor de edad, dominicano, domiciliado y re­
sidente en la casa No.·---··---···--·· • de la calle .... 
de Ciudad Truj illo, portador de la Cédula Personal de Identidad l\o ... ~ 

Serie ...... ......... _._renovada con sello No. . ···-······-··-····-- , conforme poder otorgádole por 
el Presidente de la República Dominicana, en fecha_... ·Tr- ..._ .. ,.. .. . 9l+7_,__ __ 
y quien en lo adelante de este acto se denominará el Estado o el Vendedor; y el sefior 

...,.... .... --z· .... -··-··-·--···-·---·--·----·········-···--·-····- mayor <ie edad, de nacionalidad 
ini ·····-········---···· Profesión u oficio, ............. 1o1.1.1,_i,;;;,i:;a,,u.u._ J.La 

·············-···· ....... , de estado ..... vuib.a~ -·-········--· , domiciliado y residente en_···-~-·-=-=""-=--
······· r-u 111 ....... portador de la Cédula Personal de Identidad No ...... -3~- --·-··--ser1e 
.............. 1 ...... , renovada con sello No._··-··· .. -·.····----... -........... , quien en lo adelante se denomirá el 
Comprador, se ha convenido y pactado el presente 

CONTRATO 
Artículo primero,-El Estado vende, bajo las condiciones que se estipulan en es­

te contrato y en la Ley No. 596, del 31 de Octubre de 1941, al Comprador, que lo acep-
ta, el siguiente inmueble ubicado en el Barrio de Mejoramiento Social de ........ -v,1,-w.u::&•.1 

....... f.l"U-ill. - ··· .. ···-···· .. ·•···-· .. ····· , libre de gravámenes convencionales y registrado de con­
formidad con la Ley de Registro de Tierras: 

UNA CA:::iA, construída de....,,...,,...,.,..,'"..,. j-6 --.. ···--
integrada por una sala, --2 .. _._aposentos, comedor, cuarto sanitario con inodoro, 

~v ducha, cocina con una meseta y ....... 3-.......... _bornillas, instalación de agua con 
_, ... i. .... _. __ plumas, instalación de luz eléctrica con._·····-·6 ·---salidas, pozo séptico y fil-
trante y demás anexidades; y el Solar en que está ubicada, con un área de. ___ ""'-· 

··---··--·· ··-···--·--metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: 

Por el Norte: ... -.... ·-···· ............................................................ ·-·--··-········--··--·-···-··--···-·---

Por el Sur : ..... ••·-·--~=;~ , ......... 3.......... ············ .... ··········-················ .. ·······•··········· .. ···················· .... _ ............ _ ........ _ 
Por el Oeste : ... . . .. ......,~~-.c..-. ... .2 .... y... .16 ...................... _ .......... •···················-·····················-····--·-··-···-

----------··-····-··----·······--········--·------·-···-·--·--····--·---------------------------- -----------------· 

Correspondiéndole el No ... -.---····de la calle ..... 11.,+.1...,'-'<"- . ·······--·-··-.. -·----

Solar No . .. _. 5-··-·-··· . Manzana e ........ 1 ........... , Porción_......... -·······, del Distrito Catas-

tral No . ..... ·-···- . ______ de .. i • ·-· ..... ~ .. -.. --··---··· ' Certificado de Título No ..... •-·····--·····-



~ ' 
.Artículo segundo.-El precio de esta venta es de.......... ~ .............. !.~ ... ~~~.R<:?= ,N,w• 

---·····-········-······-······moneda dé curso legal; que e~ co~ptaaor acepta, vagadero en la siguien-
te forma: la suma de __ _._..__.,...,, ___ _ •.... .L.•-···············-············· al firma l't>e el 

presente contrato, y el resto en mensualidades de ____ .._,...., • ....,... ..... •--1.--·-········ 
-···············-·················cadn una, pagos que deberá hacer al Vendednr, en manos de la persona 

que éste designe, los díaR ......... ·-········de cada mes, hasta su eabal cancelación, salvo lo 

establecido en el artículo 5to. del presente c,mtrato. 

Articulo tercero,-La falta de pago de dos mensualidades del precio de esta ven­

ta, por parte del Comprador, dará al Vendedor el derecho de notificarle intimación 

de pago en un plazo de treinta días, vencidos los cuales, si el ()umprador no optempe­

rare al pago, queda resuelta la venta de pleno den•cho, sin intnvención judic:ial y ch~ 

procedimiento alguno, quedando t:31 vendedor en libertad para operar el desalojo in­

mediato. 

Articulo cuorto.·-También quedará re'3uelt~ la venta si el (;omprador dejare des­

mejornr o 'deteriorar el inmueble, o descuidare su conservaci(rn, y i:;i Pf: f:enten<'iado 

por crimen o delito o cometiere actos de mala conductH. 

Articulo quinto.-El Comprador puede p.igar la totalidad del ptecio en cualquier 

tiempo, así éomo hacer abonos a cuenta del precio mayores de los estipulados en este 

contrato, con el objeto de acortar el plazo total, 1::i el contrato no ha sido canrelado, 

desinteresando 1 así al Vendedor y adqniriendc, en consecuencia, la propiedad defini­

tiva del inmueble. En tod,)s los casos el Vendedor expedirá recibos de las sumas que 

le entregue el Comprador y estos recibos serán la única prueba oponible de tales pagos. 

Artículo sexto.-.El Comprador entrará en el goce del inmueble a partir de la fir­

ma de este cantrato, quedando desde este momento a su cargo todos los riesgos. 

Articulo séptimo. -Cuando el Comprador hubiere pagado la totalidad del precio, 

solicitará del Tribunal de Tierras la transferencia en su favor del derecho definitivo 

de propiedad, pagando los gastos de mutación e1::tablecido por las ley<i?8 y el costo de 
mensura catastral del solar . 

.Artículo octovo.-:\lientras el comprador no hubiere pagado el precio total del 

inmueble al Vendeuor. el Comprador nó podrá Enajenar el inmueble ni constituir so· 

bre él ningún gravámen, y el inmueble no pocirá ser objeto de embargos O secuestroe 
por parte de los terceros. 

·Artlculo noveno.-El Comprador se obliga además a no enajenar ni hipotecar'el 

inmueble sin el consentimiento previo y escrito del Vendedór, aunque hubiere pRgado 

ya la totalidad de su precio, hasta que no trariscurran diez afios de la fecha de este con­

trato. Transcurridos diez afios, el Comprador podrá enajenar el inmueble libre-

, mente. 

Artículo décimo.- El Comprador se obliga a establecer su residencia en el inmue­

ble objeto del presente contrato, a mantenerlo en perfecto estado de conserv3ci6n sien­

do de su cuenta la pintura y reparaeiones, a no operar cambios de ninguna clase en el 

inmueble, y a no alquilarlo o destinarlo a otro uso que no sea el de la habitación, sin 

previo consentimiento escrito d~l Vendedor. 



..... 
' Articulo undécimo.-Si el Comprador _fa,llecíere antes de h&ber completado el Ja- 5f.'01.N~8)oM,NICANA 

go total del precio del inmueble, Ío; derechos deÍ Comprador pasarán a sus sucesores, 

de acuerdo con la lP-y, sin que pueda darse efecto en este caso a disposiciones testamen-

tarías €□ contrario. En caso de no aceptarse la sucesión, la venta quedará resuelta, 

volvienrlo el inmuable a la propiedad del Vendedor. 

Artículo duodécimo.-En todos los casos de resolucióc de la venta, lo::; pag()s he­

chos por el Compradllr al Vendedor se reputarán compensad.os por el goce del inmue­

ble realizado por e! Comprador. 

Artículo décimo tercero.-Para todos los fines del presente contrato, el Vendedor 

elije domici !io en la Oficina de la Secretaría de Estado de PreviBión ::3ocia1 y el Coni­

prador en la casa objeto <le e ' te contrato. 

Hecho de b¡:¡ena fe, en un solo tenor y efecto, .. ...... ... . _ ...... ... ejemplares iguales, 

e:~~---... hoy día ... -~del mes de .. .... ..... ........ .. .... ... del año .... _f.'¿" JL- 7 

u · 
(vl 1 

d . 1951, 
re io d 

a favor P 

D 1515.59 

DU'. RIVERA, C. POR A,1309! 

. . 

.. 
_..... tario P~bl1co 

' •, . ,+ I 

de RD l6 .OO 
8 des pti bre 

I u co 1leta el 
presente inmueble. 

io les. 
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., SECRETARIA DE ESTADO DE PREVISION SOCIA " 

CIUDAD TRUJILLO, DlSTRITO DE SANTO DOMINGO 

CONTRATO DE VENTA CONDICIONAL 

EN EL BARRIO DE MEJORAMIENTO 

SOCIAL DE .. CI.UD.AD .... TRUJ:-ILL-0-............................. . 

Entre el Estado Dominicano, representado en e~te acto por el Secretario de Esta 

do de Previsión Social, sefior .. F..r.ank. .. P.ar.r.a .......... - .......... - ..... _ ..................................... __ ............... -., 

de estado .. Casado .................. - ........... - .. -· , mayor de edad, dominicano, domiciliado y re-

sidente en la casa No . ... - ........ - ...... , de la c&lle .Le.o.po.ld.o ... Na.v.arr.o. ... es.q .... ..R ..... Db.j,i.o.. .. 

de Ciudad Trujillo, portador de la Cédula Personal de Identidad !\o .. .3.7.028 ..... - ........... _ 

Serie ... _l. .............. renovada con sello No.-5452 ...................... _, conforme poder otorgádole por 

el Presidente de la República Dominicana, en fecha .... l...g.os.to .... 23-... do ... -1,94-7 ...................... .. 
y quien en lo adelante de este acto se denominará el Estado o el Vendedor; y el sefior 

......... .Rª.f.~.--.1 .. .P..iuas ... R!:.~ ..... E ................... - ...... _ ... _ ............ - ... --........ mayor <ie edad. de nacionalidad 

.............. P..omi.ni.c.::....:ia ..... _ .................... profesión u oficio, ..... QTI .. ~.le.ª-.d.o ..... dB .... .C.om.c.r..cio ....................... . 

.............................. , de estado ......... Cas ..... do. ................ - .. , domiciliarlo y residente en_ ..... º-t:i¿gad ............ .. 

...... Tr.uj_illo ........ portador de la Cédula Personal de Identidad No ......... 32~.06. ................ serie 

............. 1 ....... , renovada con sello No .......................................... , quien en lo adelante se denomirá el 
Comprador, se ha convenido y pactado el presente 

CONTRATO 
Articulo primcro.-El Estado veude, bajo las condiciones que se estipulan en es­

te contrato y en la Ley No. 596, del 31 de Octubre de 1941, al Comprador, que lo acep-

ta, el siguiente inmueble ubicado en el Barrio de Mejoramiento Social de ......... Ciudad .... . 

....... T.rujillo ...... __ ........... - ......... , libre de gravámenes convencionales y registrado de con-
formidad con la Ley de Registro de Tierras: 

UN A CASA, construída de.Bl.o.cks.....y .... H ... _.Armad.o._ .. , con pisos de._ ... R.e-j.6n ...... _. 

integrada por una sala, - ··~··-·-····• .... aposentos, comedor, cuarto sanitario con inodoro, D · 
~ y ducha, cocina con una meseta y ···-.J.·-·····---hornillas, instalación de agua con 

_ .... .J,, .............. plumas, instalación de luz eléctrica con ........... 6 ....... _salidae, pozo séptico y fil. 

trante y demás anexidadee; y el Solar en que está ubicada, con un área de._ .. !±i5 .... 5-9 ... 
·················-··· ......... - .. metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: 

Por el Norte· .. _ ..... - .. Solar .. #3 ......................................................... _ .... --··· .. ········ .. -·.······-····•-... •·····--
Por el Sur : ......... - ... Av.eni.d.a .. JIJ.._ ............................................................ -...................... ......................................... . 
Por el Oeste : ............... .S.o.lar .. e..s ... .#2.0 . ...y ... #.J.6 ...................................................... -............................................... . 
Por el Este : .... _ ....... ...S .. o.lar #14 _ ..... - .... ········-············•• .............................................................. _ ........................ . 
Correspondiéndole el No ... _ ..... - -•···de la calle ... A'.ll.eni.da ... #J ............. _ ............... - ....... -.. ··- -· 

Solar No ....... 1.5 ........ •-··· , Manzana N@ ........ 59-1 ........ -... , Porción_ ........ .11p11... ....... 1 del Distrito Catas-

tral No ................ l ........... de ... Di.s.t • .... St.o ...... Dg.o ....................... , Certificado de Título No ....................... . 

SENADO 
REPÚBI CA DOM /lt,W ANA 



Articulo segundo, - El precio de esta venta es de ............. r . •. 

, 
'iENADO 

PUSL 1\. CMINU,ANA 

-··-······ ····-··--············moneda de curso leg&l, que· _el comprador acepta, J->agadero en la siguien-

te forma: la suma de_~ ...... .:. ·------ ··'--···--·-·······----··· .. . : ..... ...... ·······················-········ªl firma1·¡:,e el 
presente contrato, y ei resto en mensualidades de._ ·-·~·-··- -···-·--··---··-········ ... . ...--·· . ·····-·-····· 
.......... ................. ... cada una, pagos que deberá hacer al Vended0r, en manos de la per~ona 
que éste designe, los cJíaR .... . .......... de cada mes, hasta su c-abal cancelación, salvo lo 
establecido en el artículo 5to. del presente cimtrato. 

Articulo tercero.-La falta de pa~o de dos mensualidades del precio de esta ven­
ta, por parte del Comprador, dará al Vendedor el derecho de notificarle intimación 
de pago en un plazo de treinta días, vencidos los cuales, si el fJumprador no optempe­
rare al pago, queda resuelta la venta de pl eno derecho, sin intervención iudicial y el~ 
proce-dimi~nto·algnuo, quedando el vendedor en libertad pnra operar el desalojo in­
mediato. 

Articulo cuorto. ·-'l'ambién quedará re'3ueltt1 la venta si el e :ompradl>r dej.íre des­
mejorar o deteriorar el inmueble, o descuidare su conservación, y si es se11tencic1do 
por crimen o delito o cometiere act0s de mala conducta. 

Articulo quinto.-El Comprndor puede p.-igar la totalidad del precio en cualquier 
tiempo, así como hacer abo11od a cuenta del precio mayores de los estipúlados en este 
contrato, con el objeto de acortar el plazo t(Jtal, Pi eLcontrn.to no ha sido can<'elado, 
desinteresando así al Vendedor y adquiriendc, en consecuencia, la propiedad defini­
tiva del inmueble. En tod1Js los casrn, el Vendedor expedirá recibos de las sumas que 
le entregue el Comprador y estos recibos serán la única prueba oponible de tales pagos. 

Artículo sexto.----El Comprador entrará en el goce del inmueble a partir de la fir­
ma de este ca.ntrato, quedando desde e·te momento a su cargo todos los riesgos. 

Articulo séptimo. -Cuando el Comprador hubiere pagado la totalidad del precio, 
solicitará del Tribunal de Tierras la transferencia en su favor del derecho definitivo 
de propiedad, pagando los gastos de mutación establecido por las leyis y e.l costo de 
mensura catastral del solar. 

A(fículo ocklvo.-:\lientras el comprador no hubiere pagado el precio total del 
inmueble ál Vendeuor. el Comprador n'o podrá Enajenar el inmueble ni constituir so­
bre él ningún gravámen, y el inmueble no porlrá ser objeto de embargos o secuestros 
por parte de los terceros. 

Articulo noveno.-El Comprador se obliga además a no enajenar ni hipotecar el 
inmueble sin el consent1miento previo y escrito del Vendedor, aunque hubiere pagado 
ya la totalidad de su precio, hasta que no tratJscurran diez años de la fecha de este con­
trato. Transcurridos diez años, el Comprador podrá enajenar el in mueble. libre­
mente. 

Artículo décimo.-El Comprador se obliga a establecer su residencia en el inmue­
ble objeto del presente contrato, a mantenerlo en perfecto est~do de conservación sien­
do de su cuenta la pintura y reparaciones, a no operar cambios de ninguna clase en el 
inmueble, y a no alquilarlo o destinarlo a otro uso que no sea el de la habitación, srn 
previo consentimiento escrito del Vendedor. 



' SENADO Artículo undécimo.- Si el Comprador. falleciere antes de haber completado el pa- '"" cA o, MIN CANA . , .. " 
go total del precio del inmueble, los derechos -del Comprador pasarán a sus sucesores, 

de acuerdo con la lP-y, sin que puedá darse efecto en este caso a disposiciones testamen­

tarias €O contrario. En caso de no aceptarse la sucesión, la venta quedará resuelta , 

volvienrlo el inmuable a la propieda<l del Vendedor. 

Artículo duodécimo.-En todos los casos de resolucióc <le la venta, lo,, pagr>s he­

chos pur el Comprador al Vendedor se reputarán compensados por el goce <lel inmue­

ble realizado por el Comprador. 

Artículo décimo terctTo.-Para todos los fines del presente coutrato, el Vendedor 

e lije domicilio en l,1 Oficina de la Secretaría de Estado de Previ.si6n 8ocial y el Com­

prador en la casa objeto de e te contrato 

Hecho ~a fe, en un solo tenor y efecto, e ..... !Í.. ....... ejemplares iguales, 

en .. ~~- hoy día .... 2?el mes de .. . .................... : ...... del año ... 7',.9'.Jé-;J_. 

donos lo firmante::; que lo hacen lib re y vo1unta1)amente 1 Doy f. Fecha a 

/1 ,. 

l 

lMP. RIVERA, C. POR A. l309t 

1 
f 

l 

1/~ 
·--·· ··-------

r 

e • 
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l# SENAoo/tl 'l Q-h 
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JUNTA DE ASISTENCIA Y MEJORAMIENTO SOCIAL 

CIUDAD TRU.JILL□, DISTRIT□ · DE ST□. D□ MING □ 

C □ NTRAT□ DE VENTA C □ NDICl □ NAL 

EN EL BARRIO DE MEJ □ RAMIENT□ 

SOCIAL DE CIUDAD TRUJILLO 

Entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Presidente de la Jun­

ta de Asistencia y Mejoramiento Social, señor Jesús Ma. Troncoso 
_____ , de estado Casado , mayor de edad, dominicano, domiciliado y re--

sidente en la casa No. 19 , de la ca!le _ _.L..,,e .... a..__,d ... e...__~C""a .... s._.t,..r.....,o,J...._ _______ _ 
de Ciudad T rujillo, portador de la Cédula Personal de Identidad No._-'8"-'3"'-0=----

Serie 1 renovada con sello No. 5'6 , conforme poder otorgádole por el 

Presidente de la República Dominicana, en fecha 31 de Mayo de 194? 
y quien en lo adelante de este acto se denominará el Estado o el Vendedor; y el señor 

Cálida Rodriguez :e a1 ao mayor de edad, de nacionalidad 

Dominicana profesión u oficio, Empleada Pl1bl=i::....:c:....::a=---------
____ , de estado Casada , domiciliado y· residente en, Ciudad Trujillo 

______ portador de la Cédula Personal de Identidad No.___!63i _ __ sene 

28 , renovada con sello No. ______ , quien en lo adelante se den ominará c1 

Comprador, se ha convenido y pactado el presente 

CONTRATO 
Artículo primero.- El Estado vende, bajo las condiciones que se estipulan en 

este contrato y en la Ley No. 596, del 31 de Octubre de 1941, al Comprador, que lo 

acepta, el siguiente inmuble ubicado en el Barrió de Mejoramiento Social de, __ _ 

Ciudad Truj illo , libre de gravámenes convencionales y registrado de confor­

midad con la Ley de Registro de Tierras: 

UNA CASA, construída de Bl ocks 7 R. Armado con pisos de Rej6n 
integrada por una sala, 2 aposentos, comedor, cuarto sanitario con inodoro, ~ 

~ y ducha, cocina con una meseta y __ J-- hornillas, instalación de agua con 

1 plumas, instalación de luz eléctrica con 6 salidas, pozo séptico y filtrante Y 

demás anexidades; y el Solar en que está ubicada, con un área de 485'.00 
metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: 

Por el Norte : Solar #12 
Por el Sur Solares #19 y 14 
Por el Oeste : Solares Nos. 26 y 2 . .!J,O~-------------­
Por el Este : Calle Manzana de Oro 
Correspondiéndole el No. de la calle Manzana de Oro ----- _ _ :..:.___:_'---=:c__---=-=-='------

Solar No. 13 , Manzana No. _ __,,,9'""0P-9,,____, Porción upu , del Distrito Ca-

tastral No. 1 de Dist. Sta. Dgo. , Certificado de Título No. ___ _ 



U SENADO 
nEPUBLILA ÓOMINI( 1\ A. 

Artículo segundo.- El precio de esta venta es qe : __ $,...i..,,,....l~8 ..... 5~•--º-º.x...._------
moneda de curso legal, que el comprador acepta, pagadero en la siguien---- - -- . . , 

te forma: la suma de VEINTE Y OCHO PESOS; m. C • 1. al firmarse el 

presente contrato, y el resto en mensualidades de CATORCE PESOS, m. e• l. 
______ cada una, pagos que deberá hacer al Vendedor, en manos de la persona 

que éste designe, los días 26 de cada mes, hasta su cabal cancelación, salvo lo 

establecido en el artículo So. del presente contrato. 

Artículo tercero.- La falta de pago de dos mensualidades del precio de esta ven­

ta, por parte del Comprador, dará al Vendedor el derecho de notificarle intimación 

de pago en un plazo de treinta días, vencidos los cuales, si el Comprador no obtem­

perare al pago, queda resuelta la venta de pleno derecho, sin intervención judicial y 

de procedimiento algunc:i, quedando el vendedor en libertad para operar el desalojo 

inmediato. 

Artículo cuarto.- También quedará resuelta la venta si el Comprador dejare 

desmejorar o deteriorar el inmueble, o descuidare su conservación, y si es sentencia­

do por crimen o delito o cometiere actos de mala conducta. 

Artículo quinto.- El Comprador puede pagar la totalidad del precio en cualquier 

tiempo, así como hacer abonos a cuenta del precio mayores de los estipulados en 

este contrato, con el objeto de acortar el plazo total, si el contrato no ha sido cance­

lado, desinteresando así al Vendedor y adquiriendo, en consecuencia, la propiedad de­

finitiva del inmueble. En todos_.,.Jos casos el Vendedor expedirá recibos de las sumas 

q~ le entr~ue el Comprador y estos recibos serán la única prueba oponible de ta-.. ., ( (' ... ,.,. .... .,, 
les pagos. 

Artículo sexto.- El Comprador entrará en el goce del inmueble a partir de la 

firma de este contrato, quedando desde este momento a su cargo todos los riesgos. 

Artículo séptimo.- Cuando el Comprador hubiere pagado la totalidad del pre­

cio, solicitará del Tribunal de Tierras la transferencia en su favor del derecho defini­

tivo de propiedad, pagando los gastos de mutación establecidos por las leyes y el cos­

to de mensura catastral del solar. 

Artículo Octavo.- Mientras el comprador no hubiere pagado el precio total del 

inmueble al Vendedor, el Comprador no podrá enajenar el inmueble ni constituir 

sobre él ningún gravamen, y el inmueble no podrá ser objeto de embargos o secues­

tros por parte de los terceros. 

Artículo noveno.- El Comprador se obliga además a no ena1enar ni hipotecar 

el inmueble sin el consentimiento previo y escrito del Vendedor, aunque hubiere pa­

gado ya la totalidad de su precio, hasta que no transcurran diez años de la fecha de es­

te contrato. Transcurridos diez anos, el Comprador podrá enajenar el inmueble li­

bremente. 

Artículo décimo.- El Comprador se obliga a establecer su residencia en el inmue­

ble objeto del presente contrato, a mantenerlo en perfecto estado de conservación 

siendo de su cuenta la pintura y reparac10nes, a no operar cambios de ninguna clase 



> ~ 

en el inmueble, y a .no alquilarlo o· destinar lo a ot.ro .. uso que no sea el de la habitánción, 

sm previo consentimiento escrito ,del Vendedor. 

Artículo undécimo.- Si el Comprador falleciere antes de haber completado el 

pago total del precio del inmueble, los derechos del Comprador pasarán a sus suce­

sores, de acuerdo con la ley, sin que pueda darse efecto en este caso a disposiciones 

testamentarias en contrario. En caso de no aceptarse la sucesión, la venta quedará 

resuelta, volviendo el inmueble a la propiedad del Vendedor. 

Artículo duodécimo.- En todos los casos de resolución de la venta, los pa­

gos hechos por el Comprador al Vendedor se reputarán compensados por el goce del 

inmueble realizado por el Comprador. 

Artículo décimo tercero.- Para todos los fines del presente contrato, el Vendedor 

elige domicilio en la Oficina de la Junta d e Asistencia y Mejoramiento Social y el 

Comprador en la casa objeto de este contrato. 

a un solo tenor y efecto, e ejemplares iguales, 

~-.,;L...----1-del mes de ~~~~~_del año / ~~) 

SENADO 
Erl BLIC4. DOM t•m.ANA 

~ ~~~ . . 
~ ($ . / ~ -e ·- ó-~ - ~ /~ 7 ~ .,_... 

~ .. ;,,~~al¼ ~~a'«o 
,Y , 7 

FIRMADO ante el infrascrito Notario y los testigos arriba decla-

rándonos los firmantes que lo hacen di-

cha. 

• 



~ '.¡¡ SENADO .. -l 
RErUSLH A "OMINl NA 

JUNTA DE ASISTENCIA Y MEJORAMIENTO SOCIAL 
# 

CIUDAD TRUJILL□ , DISTRITO DE ST□ . D □ MING □ 

~ 

C □ NTRAT□ DE VENTA C □ NDlCl □ NAL 

EN EL BARRIO DE MEJ □ RAMIENT□ 

Entre el Estado Dominicano, representado en este acto por el Presidente de la Jun­

ta de Asistencia y Mejoramiento Social, señor ------~---------
------, de estado ______ , mayor de edad, dominicano, domiciliado y re· 

sidente en la casa No.-~--, de la ca '.le 

de Ciudad T rujillo, portador de la Cédula Personal de Identidad No. ______ _ 

Serie ____ renovada con sello No. ______ , conforme poder otorgádole por el 

Presidente de la República Dominicana, en fecha ______________ _ 

y quien en lo adelante de este acto se denominará el Estado o el Vendedor; y el señor 

---------- mayor de edad, de nacionalidad 

____________ profesión u oficio, _______________ _ 

_____ , de estado _______ , domiciliado y residente en, _______ _ 

______ portador de la Cédula Personal de Identidad No. 

___ , renovada con sello No. _______ , quien en lo adelante se denominará e: 
Comprador, se ha convenido y pactado el presente 

CONTRATO 

Artículo primero.- El Estado vende, bajo las condiciones que se estipulan en 

este contrato y en la Ley No. 596, del 31 de Octubre de 1941, al Comprador, que lo 

acepta, el siguiente inmuble ubicado en el Barrio de Mejoramiento Social de, 

______ __,::..._ ___ , libre de gravámenes convencionales y registrado de confor-

midad con la Ley de Registro de Tierras: 

UNA CASA, construída de ____ __..'------=-----'--' on pisos de __ _.__~--

integrada por una sala, _____ aposentos, comedor, cuarto sanitario con inodoro, la:-

m n.o Y ducha, cocina con una meseta y ____ hornillas, instalación de agua con 

___ plumas, instalación de luz eléctrica c~m ___ salidas, pozo séptico y filtrante Y 

demás anexidades; Y el Solar en que está ubicada, con un área de ________ _ 

metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: 
Por el Norte : --~-=----...:_ ____ _ 
Por el Sur 

Por el Oeste : 
----¡=---;;:;--_;;c:;::--;--:=:-=:-::--=-=--....,..=.-

P o r el Este : 
--------------.~~,....,.---=:--:-c--=---::-:-=--c-----

Correspondiéndole el No. -----
Solar No . __ ~--• tíanzana No. __ ~::..z....._, Porción -~-- , del Distrito Ca-

tastral No. _____ de ________ -=--=--•-• Certificado de Título 'o . ___ _ 



., 
SENADO 
RE 1 1 ICA. DOM ll.ANA 

Artículo segundo.- El precio de ~sta-venta ·es de 
moneda de curso legal, que el comHraclor acepta, pagadero en Ía siguien-- - ---- . . 

te forma: la suma de ---~=~~:...=~~=---'-'c:....::.........-2 __ ~--=~-=~- al firmarse el 
presente contrato, y el resto en 9 J!!c c. l. 
______ cada una, pagos que deberá hacer al Vendedor, en manos de la persona 
que éste designe, los días .26 de cada mes, hasta su cabal cancelación, salvo lo 
establecido en el artículo So. del presente contrato. 

Artículo tercero.- La falta de pago de dos mensualidades del precio de esta ven­
ta, por parte del Comprador, dará al Vendedor el derecho de notificarle intimación 
de pago en un plazo de treinta días, vencidos los cuales, si el Comprador no obtem­
perare al pago, queda resuelta la venta de pleno derecho, sin intervención judicial Y 
de procedimiento alguno, quedando el vendedor en libertad para operar el desalojo 
inmediato. 

Artículo cuarto.- También quedará resuelta la venta si el Comprador dejare 
desmejorar o deteriorar el inmueble, o descuidare su conservación, y si es sentencia­
do por crimen o delito o cometiere actos de mala conducta.. 

\ _ / Artículo quinto.- El .Comprador puede pagar la totalidad del precio en cualquier '· · tiempo, así como hacer abonos a cuenta del precio mayores de los estipulados en 
este contrato, con el objeto de acortar el plazo total, si el contrato no ha sido cance­
lado, desinteresando así al Vendedor y adquiriendo, en consecuencia, la propiedad de­
finitiva del inmueble. En todos los casos el Vendedor expedirá recibos de las sumas 
que le entregue el Comprador y estos recibos serán la única prueba oponible de ta-
les pagos. ·' • · -

Artículo sexto.- El Comprador entrará en el goce del inmueble a partir de la 
firma de este contrato, quedando desde este momento a su cargo todos los riesgos. 

Artículo séptimo.- Cuando el Comprador hubiere pagado la totalidad del pre­
cio, solicitará del Tribunal de Tierras la transferencia en su favor del derecho defini­
tivo de propiedad, pagando los gastos d~ mutación establecidos por las leyes Y el cos­
to de mensura catastral del solar. 

Artículo Octavo.- Mientras el comprador no hubiere pagado el precio total del 
in~ueble al Vendedor, el Comprador no podrá enajenar el inmueble ni conSÜtuir 
sobre él ningún gravamen, y el inmueble no podrá ser objeto de embargos O secues­
tros por parte de los terceros. 

Artículo noveno.- El Comprador se obliga además a no enajenar ni hipotecar 
I · bl · l · · · · d l V dedor aunque hubiere pa-e 1nmue e sin e consentimiento · previo y escnto e en ' 

· · ¿· años de la fecha de es-gado ya la totalidad de su precio, hasta que no transcurran iez 
. T ·d d. - C d d , ena1· enar el inmueble li-te contrato. ranscurn os 1ez anos, el ompra or po ra 

bremente. 

Artículo décimo.- El C.omprador se obliga a establecer su residencia en el inmue­
ble objeto del presente contrato, a mantenerlo en perfecto estado de conservación 
siendo de su cuenta la pintura y reparac10nes, a no operar cambios de ninguna clase 



. 
en· el inmueble, y a no alquHa!lo o' d~stinar lo a 'otrq_ uso que no sea el de la habitánción, 
sin previo codsentimiento escrito del Vend~c:Íor. · . . , 

, 

Artículo undécimo.- Si el Comprador falleciere antes de haber completado e l 
pago total del precio del inmueble, los derechos del Comprador pasarán a sus suce­
sores, de acuerdo con la ley, sin que pueda darse efecto en este caso a disposiciones 
testéomen tarias en contrario. En caso de no aceptarse la sucesión, la venta quedará 
resuelta, volviendo el inmueble a la propiedad del Vendedor. 

Artículo duodécimo.- En todos los casos de resolución de la venta, los pa­
gos hechos por el Comprador al Vendedor se reputarán compensados por el goce del 
inmueble realizado por el Comprador. 

Artículo décimo tercero.- Para todos los fines del presente contrato, el Vendedor 
elige domicilio en la Oficina de la Junta de Asistencia y Mejoramiento Social y el 
Comprador en la casa objeto de este contrato. 

/ 

SENADO 
EPUBI ICA DOMINICA .\ 

Hec 'ijena fé, a un solo tenor y efecto, )'-> ____ ejemplares iguales, 

en _..,,.e:..-~ .,.. ho día~ del mes d{. del año M V::, 

~& . / ~ ..3 ·.S · -2 ~ -re:; 7 ~ ~ 

_y!µa~ ti::~ 

t; CO: 
(u\; uc 
br d . 
precio de S85.00 en 

Uiudad 
4, de 

rujillo, D. S. D., 
ero de 19'2. 

-------y;¡;;_ 

$857.00, 
e dici -

eta el 
le. 

cionale. 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente del Tesoro y Cré­

dito Público han examinado los Contratos enviados por el Poder 

Ejecutivo junto a su mensaje No.1458, del 13 de enero, en virtud 

de los cuales el Estado Dominicano vende inmuebles de su pro­

piedad a los señores Rafael Dimas Reyes y Cálida Rodríguez, 

Puesto que los detalles de las operaciones de ventas, 

objeto de estos Contratos, se ajustan a los requisitos exigi­

dos por la ley, ta Comisión se permite recomendar al Senado 

le extienda su aprobaci6n a los Contratos mencionados. 

16 de enero de 1952 

n Cab 
Vic sidente 

Tolentino 
etari -----
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de oanto Domingo, 

• de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

T8 ngo a bien avisar a usted recibo de su 
oficio No.3694, de fecha 16 de enero de 1952, junto -
al cual remitió a esta Cámara de Diputados las Reso­
luciones paprobatorias de los Contratos suscritos en­
tre e 1 :B.stado Dominicano y el señor Rafael Dimas Re­
yes y la beñora Gélida Rodríguez. 

Estos asuntos fueron aprobados por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y remi 
todos al Poder ~jecutivo para los fines constituciona= 
les de lugar. 

1my a ten tam.en te 

--~ 
Bórf± io Herrera, 

Presiden~e de la Cámara de Diputados. 
I 

IC'NA 



REPUBLICA DOMI NI C..ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nóm. · 2648 

Señor 

, •.. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de enero de 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria del contrato sus­
crito entre el Estado Dominicano y el señor Rafael 
Dimas Reyes, ha sido promulgada en fecha 22 de enero 
en curso, y registrada con el Núm . 3189. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamehte, 

Telésforo Re Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 

Pl ICA DOMlt\. CANA 
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•J SENADO 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

n~,-o GUU Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de enero ae 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

CúmDleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria del contrato in­
tervenido entre el Estado Dominicano y la señora Cé­
lid~ Rodríguez, ha sido promulgada en fecha 22 de 
enero en curso, y registracta con el Núm. 3190. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente--, 

Tel~sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 

REPUBLICA DOMINICANA 
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